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cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~BoletínOficial del Estado_,

Lo Que comunico a V. S.
Madrid, 30 de julio de 1993.-Bl Director general, Julio Delicado Mon

tera-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

2533O RESOLUCION de 30 de julio de 1993, de la Oju,ina Española
de Patentes y Marcas, por la q1J,e se dispone el cumplimiento
de la sentencia dietada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 1.191/1990, promovido por ..Ameri
can Telephone and Telegraph C01npany",

En el recurso contencioso-administrativo número 1.191/1990, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por "American
T~lephGne and Telegraph Company", contra Resoluciones del Registro de
la Propiedad Industrial de 4 de noviembre de 1988 y 18 de diciembre
de 1989, se ha dictado, con fecha 10 de febrern de 1993 por el citado
Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositlva .;'3 como sigue:

_Fallamos: Que desestimando la demanda interpuesta por ~American
Telephone and Telegraph Company", contra la Resolución del Registro
de la Propiedad Industrial de 4 de noviembre de 1988 que denegó la marca
número 1.172.826 "Quorum", clase 9.a del Nomenclátor y contra la de
18 de diciembre de 1989 que desestimó el recurso de reposición, debemos
declarar y declaramos las mencionadas Resoluciones ajustadas a derecho;
sin hacer expresa imposición de las costas del recurso."

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletin Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de julio de 1993-El Director general, ,rulio Delicado Mon

tero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

25332 RESOLUCION de 30 deJulio de 1993, de la Oju,illa Español<
de Patentes y Marcas, por la q-ue se dispone el cumplimientl
de la sentencia d'wtada por el Tribuna~Superior de JusticiA.
de Madrid, declarada firme, en el recurso contl3ncioso-ad
ministrativo número 1.411/1990, promovido por "Raychen
Corporation...

En el recurso contencioso-administrativo número 1.411/1990, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Raychen
Corporation_ contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industria
de 20 de abril de 1989 y 19 de marzo de 1990, se ha dictado, con fechl
7 de odubre de 1992, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme
cuya parte dispositiva es como sigue:

"Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativl
interpuesto por "Raychem Corporation", representada por el Procurado:
don Santos Gandarillas Carmona, contra la resolución del Registro de h
Propiedad Industrial de 20 de abril de 1989, que denegó la marca numere
~.184.297, ~Rayblock", clase 17 del Nomenclátor, y contra la de 19 di
marzo de 1990, que desestimó el recurso de reposición, debemos declara]
y declararnos las mencionadas resoluciones ajustadas a derecho, sin hace]
expresa imposición de laS costas del recurso.'

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido er
la Ley de 27 de diciembre de 1956 ha tenido a bien disponer que SI

cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se puNique e
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunÜ'o a V. S.
Madrid, 30 de julio de 1993.--EJ Director geheral, Julio Ddicado Mon

tero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

25333 RESOLUClON de 30 (he julio de 1993, de la Oficina Esp'ulou
de Patentes?l Marc/M, por la que se dispone el cumplimient(
de la sentencia dictada p(¡~. el Tribunal Superior de Jw,ticü,
de Madrid. declamfit't firme en el recurso contencioso-ad
minisl'mtivo n/úmen) 289-B/89, promovido por "P. F. Cns
metique, Sociedad Anónima...

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.~05/1990, inter
puesto ante el Tribunal Sup~riorde Justicia de Madrid por "Cir~aCompañía
de rnversiones, Sociedad Anónima., contra Resoluciones del Registro de
la Propiedad Industrial de 6 de octubre de 1988 y 26 de febrero de 1990.
se ha dictado, con fecha 30 de marzo de 199:3 pur el cHado Tribunal,
sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Faliamos: Estimando en parte el recurso contendoso--admin~strativo

interpuesto por la representación procesal de la Entidad ~Cirsa CompaiHa
de Inversiones, Sociedad Anónima" , contra la Resolución de fecha 6 de
octubre de 1988 del Registro de la Propiedac. Industrial qw denegó la
solicitud del modelo de utilidad numero 860112& (perfeccionamientos en
máquinas de azar), y contra la de 26 de febrero de lfJ90 qae desest.imó
el recurso de reposici6n formulado frente a aquélla. G('bCffiOS anular y
anulamos las citadas Resoluciones por ser contrarias al onit'namienta jurí
dico, acordando la continuación df'l procedimiento de {'úl1e('iüón del men·
cionado modelo de utilidad hasta su conclusión en legal forma; sin hacer
imposición de costas.•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bif'n disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del E<;tado".

Lo que comunico V.S.
Madrid, 30 de julio de 1993.--El Director general, Julio Delicado Mon

t.ero-Ríos,

25331 RESOLUCION de 30 de julio de 1.998, df~' la Oficina Española
de Pa.tentes y Marcas, por la que se dispone el cumpUmiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superim' de Justicia
de Madrid, decla'rada firme en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 1.205/J990, promovido por ..Cirsa
Compañía de Inversiú'nes, Sociedad Anónima....

En el re.curso contencioso-administrativo número 239-B/89, interpuest(
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por ~P. F. Cosmetique
Sociedad Anónima., contra resoluciones del Registro de la Propiedad Indus
trial de 4 de abril de 1988 y 24 de abril de 1989, se ha dict.<ido, cor
fecha 20 de marzo de 1992 por el citado Tribunal, sentencia, dedarad~

firme, cuya parte dbpositiva es como sigue:

.Fallamos: Que descsLimando el pn~sente recurso contencioso-al!minb
tmtivo interpuesto por la represf>ntación procesal "P. F. Cosmetiqll.e, Sacie
dad Anónima", CQntra la resoludón del Registro de la Propiedad Indu::;tria
de fecha 4 de abril de 1988, que denegó la inscripción de la marca "Aquagel'
nlÍmero 500.196 para productos de la clase quinta del nomenclátor y contn
la de fecha 24 de abril de 1989. qllC en repo~iciónconfirmó aquélla, debemm
declarar y declaramos :)justadas a Derecho las citadas resoludoll€S, sil
h:1.cer expresa imposidón en costa..._

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido er
la U'y de 27 de diciembre de lfl56, ha tenido a bien dispon~~I que SI:

C"umpía en sus propios tp.rminos la rcf¡:.rida sentencia y se p:.Ihílque e:
abdido fallo en el uBolet~n Oficial del Etit.ad,v.

Lo que comunico a V. S
Madrid, 30 de julio oe W8'3.··F.l Director general, Julio Detcwl0 Mo:a

tero-Híos.

Sr. Secretario general de la Oficina gspaúf/la de Patentes y Marcas.

25334 RES0LUCION de 30 dejulio de 1998, de la Oficina})s¡l(u'io{n
de PatPntes y marcll.'>, po'r la que se dü,pone el cwnpUmümtr:
de la sf'ntenda dictada pO'r el Tribunal Superior (k ./ustidn
de Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso~d

rninistrativo número 8.5/UJ.92, prornov,ido por -Unión Deta·
llistas de Alimentación, 8ocieda,dAnánima...

En el recurso contencioso-administrativo número 35/1992, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Unión Detallistas


